


Municipalidad Distrital de San Marcos 

Que, mediante Informe Nº 036-2019-MDSM/RR.CC, la jefatura de la Unidad-de Registro Civil, solicita autorización

para la realización del Matrimonio Masivo del Distrito de San Marcos para el cual adjunta el cronograma respectivo;

Que, mediante Informe Nº 754--2019-MDSM/GDS/FMVA, la Gerencia de Desarrollo Social de esta Entidad, solicita

opinión legal para la aprobación del Proyecto de Ordenanza Municipal que regula la celebración del Matrimonio Civil

Comunitario 2019 en el Distrito de San Marcos;

Que, mediante Informe Legal Nº 727-2019-GAJ-MDSM, la Gerencia de Asesoría Jurídica de esta Entidad, opina que el

presente proyecto de Ordenanza se encuentra enmarcado dentro del marco legal y que la misma resulta viable su

P. aprobación;
' 

'/o'l Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por los incisos 8) y 9) del Artículo 9º y el Artículo 40º de la Ley 

Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto UNANTME de los señores Regidores y con dispensa del trámite de 

lectura y aprobación del acta, se aprueba la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO CWIL COMUNITARIO 2019, EN EL

DISTRITO DE SAN MARCOS. 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la celebración del Matrimonio Civil Comunitario 2019 en el Distrito de San Marcos, el 

mingo 06 Octubre de 2019, conforme al siguiente cronograma:

De 10 de Setiembre hasta 25 Setiembre de/·2019 Recepción de documentos

De 26 de Setiembre hasta 04 de Octubre del 2019 Publicación del edicto

El 06 de Octubre a horas 1 O:OOa.m. Celebración de matrimonio

ARTÍCULO 2!J.- EXONERAR el 100% del pago por derecho administrativo de celebración del Matrimonio Civil.

ARTÍCULO 3!J.- DISPENSAR de la publicación de los Edictos, a los futuros contrayentes que hayan cumplido con la

presentación de la documentación requerida y que se encuentren aptos para contraer matrimonio, como también del certificado

de soltería.

o,, 

IS'� ARTÍCULO 3!J.- ESTABLECER que los contrayentes deberán cumplir con los requisitos que dispone el artículo 248º y

�siguientes de la citada norma y el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de San Marcos.
IDICA r-

ARTÍCULO 4,11.- ENCARGARSE a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Desarrollo Social,]efatura de Registro Civil, su

cumplimiento; y a la Unidad de Imagen Institucional y Protocolo, promoción y difusión.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Jr. Progreso NY 332 - Secretaría General.




